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SUBSCRICION PARA LA CAPITAL.

Por un año............. .................... 5 escudos.

Par seis meses......................... 2 id. li(10'milésimas.

Por tres id................................ 1 id. 400 id.

SUSCR1CION 'PARA KUERA BE LA ‘CA'I’TTAL.

Por un año.............................. *> escudos.

Por seis meses....................... 5 id. 200 milésimas.

Por tres ¡ti....____ .......... t id. 800 id.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 518.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
“Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán por cuantos 
medios eslen á su alcance á la averigua
ción de la residencia de Nemesio Revilla 
Bravo, cuyas señas se expresan á conti
nuación, y el coat se ausentó del pueblo 
de Nebreda, de donde es vecino, el dia 
cuatro del actual, dando conocimiento á 
este Gobierno del pueblo donde resida 
para participárselo al Alcalde de dicho 
distrito ile Nebreda.

Burgos 9 de Abril de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Señas de Nemesio Revilla.

Estado viudo, edad 56 años, estatura 
regular, barba clara, ojos negros, nariz 
larga, cara lampiña, viste sayal en me
diano uso, gorra de piel vieja, calzado 
de .jibareas, capa vieja, no lleva cédula 
de vecindad.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BURGOS.

Circular.

Convencida esta Corporación de quo 
el abandono de algunos Ayuntamientos 
en el cumplimiento de las disposiciones 
vigentes sobre contabilidad municipal, 
es la principal causa de las informalidades 
y defectos que se observan en la rendi

ción de las cuentas, y deseosa de poner 
término á los dolorosos desórdenes que 
han venido tolerándose en materia tan 
delicada é importante, ha acordado diri
gir una escilacion á los Municipios de 
esta provincia para que en conformidad 
á lo dispuesto en el artículo 155 de la 
ley municipal vigente publiquen al prin
cipio de cada trimestre el estado de la 
recaudación é inversión de sus fondos 
durante el anterior.

Burgos 9 de Abril de 187O.=Eil 
Vicepresidente , Julián Gutiérrez. = 
P. A. D. L. D.=EI Secretario, Antonio 
Azpiroz.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BURGOS.

Circular.

Por decreto de S. A. el Regente del 
Reino de 11 de Marzo último se pre
viene que la enseñanza de la Constitu
ción del Estado sea obligatoria en las 
Escuelas Normales y en las públicas de 
primera enseñanza de la Nación desde 
la publicación del citado decreto. En el 
mismo se encarga á los Maestros los 
métodos que han de emplear con los 
niños para su estudio, y á las Juntas 
provinciales é Inspectores de primera 
enseñanza que vigilen por su cumpli
miento.

Varios se han dedicado á exponer la 
Constitución escrita de manera que 
pueda prestarse con facilidad al estudio 
de los niños con poca ayuda de sus res
pectivos Maestros; y reuniendo este 
mérito la obrila dada á luz por I). Gre
gorio Barragan, titulada Catecismo Cons
titucional, confeccionada por preguntas 
y respuestas, esta Diputación ha acor
dado recomendarla por medio del Bole
tín oficial á los Maestros de primera en
señanza de la provincia. El autor vive en 
Valladolid, calle de Torrecilla, núm. 15; 

y a,un cuando en dicho librito no se Tija 
su coste, deberá ser pequeño, pues su 
lamaiño es próximamente el del Astéle, y 
consta de 61 folios.

Burgos 9 de Abril de 1870.= 
El Vicepresidente, Julián Gutiérrez. = 
Por acuerdo de la Diputación, Antonio 
Azpiroz, Secretario.

JUNTA PROVINCIAL DE 1.” ENSEÑANZA

DE BURGOS.

Circular.

Han llamado Ja atención de esta Junta 
las muchas reclamaciones que hacen los 
Maestros de 1 .* enseñanza para conse
guir él pago de las retribuciones de los 
niños pudientes, quejándose algunos de 
la conduela de ios Alcaldes, porque ni 
les satisfacen los descubiertos, ni menos 
obligan á los padres de los niños á pagar 
tan justa obligación, la cual después de 
estar consignada en la ley vigente de 
instrucción pública y en diferentes dis
posiciones posteriores, viene á ser y es 
una parte integrante de la dotación del 
Maestro.

No pudiendo esta Junta tolerar por 
mas tiempo tal abuso, y estando man
dado en la disposición 9.° de la Real 
orden de 29 de Noviembre de 1858 que 
los Ayuntamientos deben cubrir men
sual mente de los fondos del municipio 
los descubiertos ó atrasos del pago de 
las retribuciones, quedando á cargo de 
los Alcaldes el cobrar de los deudores 
en la misma forma que cualquiera otra 
carga municipal, ha acordado en sesión 
de 4 del corriente recordar á los Ayun
tamientos el cumplimiento de dicha real 
orden, que se halla inserta en el Boletín 
oficial de esta provincia, núm. 148, cor
respondiente al 9 de Diciembre de 1858, 
previniéndoles que si en el término de 
15 dias no se hallan satisfechos los 
Maestros y Maestras del pago de las re

tribuciones que se les adeuden hasta la 
fecha, esta Corporación lo pondrá en co
nocimiento del Sr. Gobernador pidiendo 
que se expidan comisiones de apremio 
contra los Ayuntamientos que desaten
diendo este sagrado deber tengan en la 
miseria á las personas encargadas de la 
difícil y delicada misión de cimentar la 
Sociedad para el porvenir .

Asimismo, para mayor eficacia de 
este acuerdo, se encarga á los Profesores 
de 1.a enseñanza que los que para fin 
del presente mes no se hallen satisfechos 
de sus retribuciones lo pongan en cono
cimiento de esta Junta, expresando la 
cantidad que por tal concepto se les 
adeuda, para tomar las disposiciones con
venientes.

Burgos 8 de Abril de 1'870.=EI Pre
sidente, Manuel Izquierdo Gallo. = 
P. A. D. L. J., el Vocal Secretario, 
Próspero Gallardo.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

■ Sección de Propiedades.

En el imprescindible deber esto Ad
ministración de hacer efectivos los ven
cimientos por plazos de Bienes Naciona
les, ha adoptado las medidas coercitivas 
para obligar al pago á los deudores, y 
las llevará á efecto contra los mismos si 
para el dia 20 del actual no se presentan 
á ingresar los plazos ya vencidos y no 
pagados.

La Administración se promete de los 
que se hallen comprendidos en esta cir
cular no darán lugar á obligarla á ex
pedir los apremios de instrucción, evi
tándola el disgusto de semejante proce
dimiento y á sí mismos los gastos que 
ha de ocasionarles.

Burgos 9 de Abril de 1870 .=Cris- 
pulo Collanles.



REGLAMENTO GENERAL

PARA (.A IMPOSICION, ADMINISTRACION Y CO

BRANZA DE LA CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

(Continuación.)

Art. 62. La cuota de cada indivi
duo no podrá exceder del cnádruplo, ni 
bajar de la tercera parte de la cantidad 
lijada en la tarifa á la industria que 
ejerza el contribuyente.

Art. 63. Para que el señalamiento 
de cuotas individuales descanse en la 
mayor suma de datos posible, los síndi
cos y clasificadores que lo deseen podrán 
examinar dentro dd la respectiva oficina 
los repartimientos gremiales de años an
teriores, tos- expedientes de reclamacio
nes de agravio ya terminados, los de 
comprobación administrativa resueltos 
definitivamente, y cuantos datos y ante
cedentes relativos á repartos del gremio 
existan.

Los síndicos y clasificadores podrán 
también examinar en igual forma los ex
pedientes de baja y dé fallidos relativos 
al mismo gremio que se hallen termina
dos, haciendo sobre ellos por escrito las 
observaciones que tengan por conve
niente.

Art. 64. Concluidas que sean las 
clasificaciones y el señalamiento de cuo
tas individuales, se formulará el raparli- 
mienlo, se autorizará por los síndicos y 
clasificadores, y se pondrá en conocí- ' 
miento de la Administración ó del Alcalde 
respectivo, que se pasa al juicio de agra
vios, el cual tendrá lugar con sujeción á 
las regías establecidas en el capitulo 
siguiente.

Art. 65. Cuando los síndicos ó cla
sificadores de un gremio notasen por 
el examen de los documentos á que se 
refiere el art. 65, ó por cualquiera otro 
dato que puedan adquirir, que en la lista 
de que trata el art. 60 no están inclui
dos lodos los individuos que deban per
tenecer al mismo gremio, lo pondrán en 
conocimiento de la administración econó
mica para que se proceda á la instruc
ción del expediente de comprobación 
administrativa.

Las operaciones del repartimiento del 
gremio no se suspenderán en manera 
alguna, y hasta la resolución del expe
diente á que se refiere el párrafo ante
rior no podrán tomarse en cuenta la 
cuota ú cuotas de los industriales á que 
se refiere el mismo párrafo.

Art. 66 Todo contribuyente que 
despues de haber sido clasificado por el 
gremio solicite ó deba inscribirse en otra 
clase superior á la en que esté incluido 
continuará pagando durante el ejercicio 
la cantidad que dcfinilivamedle le haya 
señalado el gremio, y además una mitad 
déla diferencia que haya entre la cuota 
de tarifa de una y otra clase.

En el caso de que la variación sea 
bajando de clase, se deducirá al intere
sado de la cantidad que le haya fijado 
el gremio la diferencia entre una y otra 
cuota de tarifa, prorateada por el tiempo 
que corresponda.

Art. 67. Todo industrial que des
pues de haber comenzado á regir el año 
económico se dedique de nuevo ai ejer

cicio de una profesión, arle ü oficio por 
el cual haya estado agremiado en el año 
próximo anterior satisfará al Tesoro:

1.* La cantidad que á prorata le 
corresponda, con sujeción á la cuota que 
la tarifa designe; y

2 0 El aumento proporcional que 
propongan los síndicos y clasificadores 
del gremio dentro de los limites señala
dos en el art. 62, sin que el interesado 
tenga derecho á reclamación alguna, 
mediante que se le considera como si no 
hubiera dejado de pertenecer al gremio 
de que procede.

Art. 68. En el caso de darse de baja 
en la forma establecida á uno ó varios 
individuos á quienes indebidamente se 
haya comprendido en el reparto de un 
greiflio, se bajará también á este del 
cargo que tenga abierto el importe ínte
gro de tantas cuotas de tarifa como in
dividuos se hallen en dicho caso

Art. 69. Cuando los síndicos y cla
sificadores de un gremio rehusaren veri
ficar la clasificación individual de cate
gorías y formular el repartimiento, ó 
dejaren trascurrir sin ejecutarlo los tér
minos señalados para ello despues de 
haber sido amonestados por segunda vez, 
harán la clasificación y el repartimiento 
el Jefe de la Administración económica ó 
el Alcalde popular respectivo, sin que en 
tal caso tengan los individuos del gre
mio derecho á reclamación dé agravio 
por la cuela que se les Señale dentro de 
los limites del art. 62 de este regla
mento.

Art 70. Cuando un gremio no lle
gue á diez, individuos, tendrá derecho á 
nombrar síndico; pero para la clasifica
ción y señalamiento de cuotas serán con
vocados todos ante la Administración 
económica ó ante el alcalde respectivo, 
bajo cuya presidencia se ejecutará el re
partimiento y resolverán por mayoría de 
votos las cuestiones que se susciten.

En el caso de empale, decidirá el voto 
del Presidente, sin perjuicio de la recla
mación de agravio que podrá entablar el 
interesado en la forma que se determina 
más adelante.

CAPÍTULO V.
De las reclamaciones de agracio.
Art 71. Cuando se trate de matri

culas de clases agremiadas que formen los 
alcaldes y secretarios de ayuntamiento, 
y se haya hecho el repartimiento según 
expresa el art 64, los síndicos del gre
mio respectivo convocarán á este para 
un plazo que no excederá de cinco dias, 
anunciándolo por medio de uno ó dos 
periódicos si se publicasen en la pobla 
clon, ó de carteles fijados en los sitios de 
costumbre, con designación del local y 
hora en que haya de celebrarse la reu
nión.

Art. 72. Dentro de otros cinco dias 
precisamanle, contados desde el que se 
haya señalado para la primera sesión, 
se celebrarán las que se consideren ne
cesarias para oir y resolver las reclama
ciones que hagan tos interesados; siendo 
válidos los acuerdos que se lomen por 
mayoría de los concurrentes.

Las sesiones serán presididas por uno

de los síndicos, y de cada una de ellas 
se extenderá acta, que autorizarán el 
presidente, un clasificador y otro indus
trial de los presentes.

Art. 75. En cada una de las sesio
nes que se celebren podrá hacer todo el 
que se considere perjudicado por el se
ñalamiento de cuota la reclamación que 
tonga por conveniente, exponiendo de 
palabra las razones en que la funde, y 
aduciendo en su caso los datos que la 
justifiquen.

Las actas se arreglarán al modelo 
mím. 9, y no contendrán los discursos, 
sino los fundamentos de la reclamación 
y la resolución! que recaiga.

Si ño se incoase ninguna reclamación, 
se hará constar en el acta, y se remitirá 
esta al Alcalde con el repartimiento para 
la formación de la matrícula general.

Art. 74. En el caso de presentarse 
reclamaciones, el Gremio constituido en 
jurado resolverá sobre ellas lo que es
time justo.

Si las reclamaciones fuesen atendidas, 
se reformará el repartimiento y quedará 
este ultimado, remitiéndose al Alcalde.

Lo mismo se practicará cuando las 
reclamaciones sean desestimadas, que
dando á salvo el derecho de apelación 
en los casos que proceda, y que podrán 
ejercitar los interesados dentro de ocho 
■días, contados desde el siguiente al en 
que ha van terminado las sesiones.

Art. 75. Las apelaciones de las re
soluciones lomadas por los gremios solo 
podrán incoarse cuando se funden en 
cualquiera de los hechos siguientes:

1 .° En haberse traspasado al hacer 
la distribución gremial y fijar las res
pectivas cuotas los limites establecidos 
en el art. 62 de este Reglamento, ya sea 
con relación al industrial apelante, ó ya 
con respecto á otros del mismo gremio.

2.° En no ejercer el interesado re
clamante cualquiera profesión, industria, 
arte ú oficio que se haya lomado en 
cuenta para el señalamiento de la cuota.

3‘.° En haberse fallado á las bases 
generales fijadas por los síndicos y cla
sificadores para ejecutar el repartimiento 
gremial, si en algún caso hubiese prece
dido á este el establecimiento de dichas 
bases.

Art. 76. Fuera de los casos men
cionados en el artículo anterior, las re
soluciones de los gremios sobre el seña
lamiento de cuota serán inapelables.

Tampoco procederá el recurso de ape
lación por ningún motivo cuando el in
teresado no haya utilizado préviamenle 
ante el gremio á que pertenezca el dere
cho que le concede el art. 75.

Art. 77. Los recursos de apelación 
se presentarán ante el Jefe de la Admi
nistración económica, y serán resuellos 
por una junta administrativa, consti
tuida en la capital de cada provincia en 
la forma que mas adelante se determina.

Art. 78. Cada recurso de apelación 
se presentará en escrito firmado por los 
interesados; y no sabiendo hacerlo, por 
cualquiera otra persona en su nombre. 
También podrán presentarse por medio 
de apoderado eu forma.

En los mencionados recursos se ex

pondrán los fundamentos de la apelación 
de una mañero ordeñada, concreta y 
precisa: y al mismo tiempo podrán pre
sentarse los documentos justificativos 
que los interesados estimen conducentes.

También podrá ofrecerse prueba de 
testigos cuando la apelación se funde en 
cualquiera de los hechos consignados en 
los párrafos segundo y tercero del arti
culo 75, designando desde luego con su 
nombre, profesión y vecindad las perso
nas que deban declarar.

Y por último, á lodo recurso de ape
lación acompañará copia literal del mis
mo, extendida en papel común y auto
rizada por la persona que haya suscrito 
el original.

Art. 79. En el acto de presentarse 
cualquier recurso de apelación, dispon
drá el Jefe de la Administración econó
mica que en el mismo escrito se ex
tienda diligencia que firmará el propio 
Jefe, en que conste el día y la hora de 
la presentación; que además se registre 
en el general de la oficina, y que se 
forme el oportuno expediente, cuyos do
cumentos se foliarán escribiendo en letra 
la numeración.

El Jefe económico remitirá enseguida 
la copia del recurso presentado á infor
me del Alcalde del pueblo respectivo, 
con señalamiento de un plazo para eva
cuarlo proporcionado á la distancia de 
aquel y á la importancia del asunto.

El Alcalde informará despues de oir 
sobre el recurso á los síndicos y clasifi
cadores del gremio, en el caso de que 
el interesado hubiese utilizado en su día 
el derecho concedido en el art. 75, ó 
manifestará que no hizo uso de aquel 
derecho si así constase en el acta res
pectiva.

Cuando el apelante haya ofrecido en 
el recurso prueba de testigos, el Jefe de 
la-Adminislracion económica señalará al 
tiempo de pedir el informe,el día en que 
aquellos deban concurrir á declarar ante 
la junta administrativa.

Art. 80. Formarán la Junta admi
nistrativa el Jefe de la Administración 
económica, el interventor de la misma, 
el oficial letrado y dos industriales de los 
que habilualmenle residan en la capital 
de la provincia.

Será presidente de la junta el jefe de 
la administración económica, y secreta
rio sin voto el oficial de esta que aquel 
designe.

Art. 81. El cargo de vocal en los 
industriales es gratuito y obligatorio. 
Solo podrán excusarse por los motivos 
que expresa el art. 59 de este regla
mento .

Art. 82. Con obejelo de facilitar la 
asistencia de los dos vocales industria
les, tendrán este carácter seis de los que 
hubiesen figurado en la matricula gene
ral de la capital en el año anterior que 
tengan satisfecha su cuota y que conti
núen en el ejercicio de la respectiva in
dustria.

Al efecto se dividirá la matrícula en 
tres categorías, según la importancia de 
las cuotas que comprenda, y serán vo
cales dos de los contribuyentes con ma
yor cuota, otros dos que hayan salisfe-



eho una cuota media y los dos restantes 
la inferior.

Para los casos de ausencia, enferme
dad ó incompatibilidad de los Vocales 
por razón de parentesco dentro del cuarto 
grado de consanguinidad ó de afinidad 
con los interesados, tendrán también el 
carácter de Vocales suplentes otros seis 
industriales que sigan á los primeros en 
su respectiva categoría y qué se encuen
tren en igual situación que estos.

Cuando deban comenzar las sesiones 
de la junta, convocará el Jefe de la Ad
ministración económica á Ibs vocales in
dustriales, propietarios y suplentes, y á 
su presencia se hará un Sorteo para dar
les numeración y para que por turno ri
goroso, que llevará el Jefe de la Admi 
nislracion, concurran dos de aquellos á 
las sesiones.

Los vocales suplentes sustituirán en 
su caso á los propietarios que tengan 
igual húmero.

Art. 85. Los jefes déla adminis
tración económica cuidarán bajo su res
ponsabilidad de que sean citados para 
cada sesión todos los vocales de la Junta, 
así los que lo son por razón de su cargo 
oficial, como los dos industriales que se 
hallen en turno: cuidarán igualmente de. 
que cuando estos no puedan concurrir 
por cualquiera de las cuausas consigna
das en el artículo anterior lo hagan los 
suplentes que corresponda; y procurarán, 
por último, designar para la celebración 
de las sesiones horas á propósito para 
no dificultar la asistencia de los vocales 
industriales.

Art. 84. Las Juntas administrativas 
celebrarán cuantas sesiones sean nece
sarias para examinar los testigos y para 
resolver todos los recursos de apelación 
dentro de ios 15 dias siguientes á su 
presentación.

Sólo en casos excepcionales podrá 
ampliarse el plazo por otros ocho dias 
más.

Art. 85. Para que los acuerdos de 
la Junta sean válidos, daberán concurrir 
á ella cuatro de sus individuos por lo 
menos.

Dichos acuerdos se extenderán en los 
expedientes á que se refieran, y serán 
autorizados por todos los vocales que 
coocurran á la Junta.-

Art. 86. Los acuerdos de la Junta 
administrativa se notificarán personal
mente á los interesados ó á los apodera
dos que los representen, entregándoles 
una copia literal de aquellos.

La notificación se verificará por medio 
de cédula ajustada al modelo núm. 10, 
y la ejecutarán los agentes de la admi
nistración económica ó los Secretarios de 
ayuntamiento, según sea el punto de la 
residencia del interesado, á cuyo efecto 
se comunicará la órden oportuna.

La cédula de notificación se unirá al 
expediente respectivo.

Art. 87. Si el acuerdo de la Junta 
administrativa fuese confirmatorio de la 
resolución del gremio, no cabrá contra 
él ulterior recurso, y se comunicará á 
quien corresponda para que surta efecto 
en la ultimación de la respectiva ma
trícula.

Si el acuerdo de la junta fuese revo
catorio de la resolución del gremio, cau

sará estado para los efectos de ultimar 
la matricula y de satisfacer el industrial 
la cuota que en dicho acuerdo se le haya 
señalado; pero quedará á este el derecho 
de acudir en alzada dentro de los 50 
dias siguientes al de la notificación ante 
el Tribunal coulencioso-adminislrativo 
del leritorio.

Art. 88. Las apelaciones de que 
trata el artículo anterior se sustanciarán 
en la forma establecida ó que enmielante 
se estableciere, y consujecion á las dis
posiciones que regularicen la vía con- 
tencioso-adminislraljva; y en dichos re
cursos defenderán al Tesoro público los 
fiscales ó funcionarios que por la ley ten
gan á su cargo la representación general 
del Estado.

Art. 89. Todas las disposiciones 
de este capitulo son aplicables á las ma
triculas de clases agremiadas que for
men los administradores dé partido, con 
la sola excepción de que el informe á 
que se refiere el segundo párrafo del ar
ticulo 79 deben evacuarle, en vez de los 
alcaldes, los mencionados administra
dores .

Art. 90. Déla misma manera son 
aplicables las disposiciones de este ca
pitulo á las matriculas de las clases 
agremiadas que en las capitales de pro
vincia forme la Administración econó
mica; pero en los recursos de apelación 
que sobre ellas se inlerpongan en los 
casos que proceda se omitirá el informe 
á que se refiere el articulo precedente, 
cuidando en su defecto los Jefes econó
micos de que se consignen en el expe
diente, antes de dar cuenta á la Junta 
administrativa, los datos que consten en 
las actas dé los respectivos gremios 
acerca de las reclamaciones anteriores 
de los apelantes.

Art. 91. Una vez formadas en cada 
localidad las matrículas parciales de las 
clases no agremiadas á que se refiere el 
párrafo segundo del art. 48, se anunciará 
al público que durante cinco dias se ha
llan de manifiesto en el local que se de
signe para que los Interesados puedan 
enterarse de las cuotas señaladas.

El anuncio se hará en los pueblos, en 
las cabezas de partido administrativo y 
en las capitales de provincia donde no se 
publiquen periódicos por medio de car
teles fijados en los sitios de costumbre.

En las poblaciones en que aquéllos se 
publiquen se insertará el anuncio en uno 
ó dos periódicos de los de mas circu
lación.

Art. 92. La apelación respecto de 
las matrículas á que se refiere el articulo 
anterior, cuando hayan sido formadas 
por los Alcaldes y Secretarios de Ayun
tamiento ó por los Administradores de 
partido, se enlabiará ante el Jefe de la 
Administración económica de la provin
cia dentro del plazo de odio dias, con la
dos desde el último en que las matrícu
las hayan estado expuestas al público, 
observándose cuando se presenten estos 
recursos lo" dispuesto en los artículos 
78 y 79.

Art. 95. Los Jefes de la Adminis
tración económica, previos los informes 
y exámen de datos que estimen oportu
nos, resolverán lodos los recursos.de 
apelación de que tratan los artículos 

precedentes dentro del plazo improro- 
gablc de 15 dias, y cuidarán deque in
mediatamente se notifique la resolución 
á los interesados.

Art. 94. Dentro del plazo de deho 
dias, contados desde el siguiente al de 
la notificación, podrá el que se considere 
agraviado de la resolución del Jefe eco
nómico de la provincia alzarse ante la 
Junta administrativa, siempre que el 
agravio se funde en que la cuota es su
perior á la señalada en la tarifa, ó en 
que para fijar dicha cuota so ha tomado 
en cuenta cualquiera industria que el 
interesado no ejerza.

Sin hab-rse utilizado el recurso que 
concede el art. 92 no procederá tam
poco el ile apelación ante la Junta-admi
nistrativa.

Art. 95. Si el citado recurso *es 
. procedente, se sustanciará y procederá 
■ á lo demás que corresponda, con sujeción 
á lo dispuesto en los artículos anteriores • 

. de este capitulo.
Art. 96. Cuando §o trate de clases 

no agremiadas de capitales de provincia, 
cuyas matrículas hayan formado los 
Jefes de la Administración económica 
provincial, las apelaciones se entablarán 
para ante la Junta administrativa dentro 
del plazo dé ocho dias, contados desde 
el último en que las matriculas hayan 
estado expuestas al público; pero solo 
serán admisibles en cualquiera de l os dos 
casos expresados en el art. 94.

Los recursos de apelación se presenta
rán en la Administración económica de 
la provincia en la forma'que previene el 
art. 78; se observará lo establecido en 
el 79, y se sustanciarán en la forma 
que para los demás determina el presente 
capítulo.

Art. 97. Fallados que sean los re
cursos de apelación, ó sin perjuicio de! 
resultado que estos puedan tener, cuan
do por alguna circunstancia extraordina
ria sé hallen todavía pendientes, los al
caldes populares y los administradores 
de partido remitirán al jefe económico de 
la provincia, dentro de los plazos que 
respectivamente les haya señalado, la 
matricula original correspondiente á cada 
distrito municipal, ajustada al modeló 
núm. 11, autorizada por los Alcaldes y 
Secretarios de Ayuntamiento; ó por los 
Administradores de partido cuando estos 
las formen.

Remitirán además una copia de la ma
tricula, también autorizada, y el número 
de recibos talonarios precisos para ejecu
tar la cobranza correspondiente á los 
cuatro trimestres del año económico, con 
la matriz de los recibos llena.

A los recibos talonarios acompañará 
una factura de los mismos, redactada 
en la forma que determina el modelo 
núm. 12.

Cuando por Interés dél servicio sea 
necesaria una segunda copiado la matri
cula, lo prevendrá previamente la Admi
nistración económica de la provincia para 
que los funcionarios expresados la ex
tiendan y acompañen también á la origi
nal citada.

Art. 98. Tanto las matrículas dé 
que trata el articulo . anterior como las 
que se formen en las capitales de provin
cia, despues que unas y otras sean exa

minadas y calificadas por la sección ad
ministrativa que corresponda, se apro
barán por el Jefe económico de la pro
vincia, quien acordará préviamenle se 
subsane cualquier error ó falla en que 
pudiera haberse incurrido.

Despues de aprobadas las matriculas, 
pasarán con acuerdo del Jefe económico 
á la Intervención para los efectos del 
art. 50 del reglamento de 8 de Diciem
bre de 1869.

Art. 99. Devueltas que sean dichas 
matriculas á la Sección administrativa, 
se. conservarán en ella los originales; se 
estampará á continuación de las copias 
respectivas su aprobación, remitiéndose 
estas á los Alcaldes y Administradores de 
partido; y se dictarán por el Jefe de la 
Administración económica las órdenes 
oportunas para la cobranza del impuesto 
dentro de los plazos y en la forma pre
venida por instrucción.

CAPÍTULO VI.
De la comprobación administrativa.
Art. 100. La comprobación admi

nistrativa tendrá por objeto:
1. ' Resolver las cuestiones ó dudas 

que se susciten sobre clasificación y se
ñalamiento de tarifa y de concepto por 
qhe deba contribuir toda persona que se 
dedique al ejercicio de una industria.

2. ° Averiguar las profesiones, indus
trias, arles ú oficios que se ejerzan por 
personas no incluidas en matriculas, ó 
que lo hayán sido en clase y condición 
distintas de las que corresponda.

Art. 101. Los expedientes de com- • 
probación administrativa podrán ins
truirse á instancia de parle, de oficio, ó 
á virtud de denuncia particular.

Para la instrucción de éstos expedien
tes designarán los Jefes de las Adminis
traciones económicas los empleados de 
las mismas que consideren más á pro
pósito.

Cuando por la importancia de la loca
lidad ó centro fabril en que la comproba
ción deba verificarse lo consideren conve
niente, propondrán los Jefes económicos 
á la Dirección general de Contribuciones 
el nombramiento de comisiones ó delega
dos especiales, en conformidad á lo esta
blecido en el art. 5.° de este Reglamento.

El nombramiento de comisiones ó de
legados especiales podrá asimismo ejecu
tarse sin que preceda la propuesta de que 
trata el párrafo anterior, siempre que el 
Ministerio de Hacienda lo juzgue conve
niente.

Al ejecutarse el nombramiento de una 
comisión ó delegado especial se fijará el 
sueldo ó sobresueldo que deban disfrutar 
los que ejecuten la comprobación, y se 
satisfarán imputándolos al recargo esta
blecido en el art. 5.° citado.

En los demás casos, ó sea cuando la 
designación del empleado so verifique por 
el Jefe de la Administración económica, 
aquel cobrará solamente el sueldo que 
por su destino le corresponda; pero ten
drá derecho á percibir del Tesoro el im
porte de las dos terceras partes de los 
recargos que se impongan y hagan efec
tivos de los defraudadores por resultado 
de los expedientes que instruyan.

(Se continuará.')

recursos.de


Providencias judiciales.

JUZGADO DE PAZ 
de Robredo Temiño.

D. Felix Robledo, Secretario interino 
del Juzgado de paz de Robredo Te- 
miño.

Certifico: que en el juicio verbal se
guido en este Juzgado de paz entre 
parles, de la una Juan Güemes y Mala, 
vecino de Temiño, y de la otra Maria 
Pere? y Casado, domiciliada en Caslrillo 
del Val, ha recaído la sentencia que co
piada á la letra dice asi:

Sentencia. En el pueblo de Robredo 
Temiño á cuatro de Abril de mil ocho
cientos setenta, el Sr. D. Fermín Pas
cual, Juez de paz del mismo, habiendo 
visto el presente juicio entre parles, de 
la una Juan Güemes y Mala, vecino de 
Temiño, demandanle, y de la oirá Maria 
Perez y Casado, domiciliada en Caslrillo 
del Val, y por su ausencia y rebeldía los 
estrados de esle Juzgado:

Resultando, que mencionado Juan 
Güemes y Mala reclama de la María Pe
rez y Casado la cantidad de veinte y 
cuatro escudos y cuatrocientas milési
mas que le adeuda, según asi lo justifica 
por un recibo suscrito por dos testigos á 
causa de no saber la María:

Resultando que la María Perez no se 
ha presentado á contestar á la demanda 
á pesar de haber sido por dos veces ci
tada, fundada en que no puede ser em
plazada en esle Juzgado y si en el pueblo 
de su domicilio cuya jurisdicionreclama:

Considerando que la deuda es cierta 
y legal según el recibo, fechada y con
traida en el territorio de esle Juzgado, y 
que á la Maria Perez y Casado ningún 
derecho la asiste para reclamar la juris
dicion del Juzgado de su domicilio, por 
que según el párrafo tercero de! artículo 
quinto de la ley de Enjuiciamiento civil 
y decisiones de tres de Febrero, treinta 
y uno de Mayo y nueve de Setiembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve es 
Juez competente para conocer de los 
pleitos el del domicilio del demandado ó 
el del lugar del contrato á falla de de
signarse el en que deba cumplirse la 
obligación, lodo á elección del deman
danle:

Considerando que el demandante ha 
opiado por el del lugar del contrato cuyo 
derecho le asistía, en el mero hecho de 
haber presentado ante el Juzgado de él 
su reclamación:

Considerando que la negativa de la 
demandada por dos veces no puede acep
tarse por jusla, y que esta sea una idea 
de ver si por esle medio puede hacer de
sistir al r jrlamanle de su pretensión, sa
bido que sus muchas molestias equival
drían á mas que el principal; S. Sría. 
por ante mí el Secretario dijo, que debía 
de condenar y condenaba á la María 
Perez y Casado á que en el término de 
quinto dia de como este proveído me
rezca ejecución pague al Juan Güemes y 
Mala la cantidad de veinte y cuatro escu
dos y cuatrocientas milésimas que la 
reclama, con mas las costas y gastos de 
este juicio.

Asi por esta su sentencia,que además 
de notificarse en los estrados de esle 
Juzgado, se publicará por edictos y en 
el Boletín oficial de la provincia, confor
me previenen los artículos 1185 y 1190 
de la ley, lo pronunció, mandó y firmó 
dicho Sr. Juez de paz, de que yo el Se
cretario interino certifico. = Fermín 
Pascual.=Félix Robledo, Secretario in
terino.

Concuerda á la letra con su original, 
al que me remito caso necesario. Y en 
cumplimiento de lo mandado y á fin de 
que pueda insertarse en el Boletín oficial 
de esta provincia libro la presente, que 
con el V/ B.° del Sr. Juez firmo en 
Robredo Temiño á cuatro de Abril de
mil ochocientos setenta.=EI Secretario, 
Félix Robledo. =V.“ B.”=EI Juez, 
Fermín Pascual.

Alcaldía constitucional de Villaverde 
Mogina.

Don Gregorio García Santos, Alcalde 
popular de la villa de Villaverde 
Mogina.

Hago saber: que por virtud de lo 
mandado por el Sr. Juez de primera 
instancia del partido de Caslrogeriz, por 
despacho recibido del de Asludillo, se 
saca á pública y segunda subasta por el 
término de veinte dias una casa dé la 
pertenencia de Lorenzo Moreno, sita en 
la calle de San Adrián, señalada con el 
número siete, por la cantidad de sesenta 
escudos. Su remate tendrá lugar para 
el dia diez y siete del mes der Abril y 
hora de las once de su mañana, en la 
Sala Consistorial. Se admiten posturas 
que cubran las dos terceras partes de 
la tasación.

Lo que se hace saber al público para 
que llegue á conocimiento de los que 
gusten interesarse en la subasta.

Villaverde Mogina 4 de Abril de 1870. 
=Gregorio García. =Por su mandado, 
Leandro Arnaiz CeLallos, Secretario.

Anuncios oficiales.

Alcaldía constitucional de Camena.
Se halla vacante la Secretaría de 

Ayuntamienlo de este pueblo, dotada 
con el sueldo anual de 1500 reales, sa
tisfechos del presupuesto municipal, por 
renuncia del que la obtenía.

Los aspirantes que reunan las cuali
dades prevenidas en órdenes vigentes, 
entre ellas ser mayores de veinticinco 
años, dirigirán las solicitudes debida
mente documentadas dentro del término 
de un mes, á contar desde la fecha de 
esle anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, pasados los cuales no se reci
birán. ,

Cameno 2 de Abril de 187O.=El 
Alcalde, Simón Amigo.

Alcaldía constitucional de Guarnan.

Se halla vacante la Secretaria de esle 
Ayuntamiento con la dotación anual de 
150 escudos, pagados de los fondos 
municipales por trimestres vencidos. 
Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes en el término de un mes, 
con arreglo al arl. 100 de la ley, al 
Sr. Presidente de este Ayuntamiento.

Guzman y Abril 4 de 1870.=Simeon 
de la Cal.

Alcaldía popular de Santurdejo.

En la villa de Santurdejo, partido ju
dicial de Santo Domingo de la Calzada, 
provincia de Logroño, se halla vacante 
la plaza de Médico-Cirujano, cuya dota
ción anual es la de 9000 reales, cobra
dos por el Ayuntamiento de los vecinos 
y entregados al Facultativo por trimes
tres. Los aspirantes á dicha plaza, y que 
cuenten cuatro años de servicio práclí- j 
co, presentarán sus solicitudes dentro i 
del término de un mes, á contar desde ; 
la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial al Presidente del Ayuntamienlo.

Santurdejo 1 .* de Abril de 1870.= 
El Alcalde Presidente, Julián Perayla.

Alcaldía popular de Fresneda de la 
Sierra.

El dia 25 del mes actual se saca á 
público remate en la Sala consistorial del 
Ayuntamiento de este distrito municipal 
la construcción de una fuente para el 
servicio del pueblo de Pradilla, anejo á • 
este mismo distrito, concedida por la 
Excma. Diputación provincial bajo el 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento, de las que pueden en
terarse las personas que quieran intere
sarse en la subasta.
Fresneda de la Sierra 2 de Abril de 
1870. =El Alcalde, Venancio Gómez.

ADMINISTRACION PATRIMONIAL

del Valle de la Alcudia.

Se saca nuevamente á pública licitación 
el arrendamiento de pastos y fruto de 
bellota de 110 millares del Valle de la 
Alcudia, por término de un año, que se 
cuenta desde 1.’ de Octubre próximo á 
50 de Setiembre de 1871. La doble 
subasta tendrá lugar en la Dirección 
general del Patrimonio que fué de la 
Corona, y en esta Administración, en 
los dias 20, 21 y 22 del actual, á la 
una de su tarde, verificándose el acto 
por pujas á la llana y con separación de 
millares, bajo el pliego de condiciones 
que está de manifiesto en ambas oficinas.

Almodovar del Campo 6 de Abril 
de 1870.=Eugenio Pardo.

Anuncios particulares.

ANUARIO
DE MEDICINA Y CIRUJÍA PRÁCTICAS

PARA EL AÑO DE 4868.

Resúmen de los trabajos prácticds más 
importantes publicados en 4867, por 
D. Esteban Sánchez de Ocaña, doctor 
en medicina y cirugía, etc. Madrid. 
4869. Un tomo en 8.‘ de 778 págs., ilus
trado con 54 láminas intercaladas en el 
texto, 24 rs. en Madrid y 28 en pro
vincias, franco de porte.

Prospecto.

Al anunciar la aparición del quinto 
volumen del Anuario de Medicina y Ci
rugía prácticas, no creemos necesario 
ocuparnos en encarecer su utilidad ó 
importancia, que seguramente nadie 
podrá en duda. Esta obra es, por otra 
parle, harto conocida del público, y el 
favor, siempre creciente, con que han 
sido recibidos los tomos anteriores, 
prueba bien que ha venido á satisfacer 
una necesidad práctica universalmente 
sentida, y nos dispensa de tener que 
decir hoy una sola palabra en su elogio. 
Sin embargo, para que pueda juzgarse 
del interés qué ofrece esle nuevo volu
men, nos ha parecido oportuno formar 
un prospecto especial que contiene el 
índice de las materias que abraza, se
guros de que él hablará, con mucha mas 
elocuencia qu(e nosotros pudiéramos ha
cerlo, al espíritu de los profesores 
amantes del saber y de los progresos 
de la ciencia. El referido prospecto so 
remitirá gratis á todo el que lo solicite.

Se hallará de venta en la libreria ex
tranjera y nacional de D. Cáelos Bailly- 
Bailliere, plaza de Topete, núm. 8, Ma
drid. En la misma librería hay un gran 
surtido de toda clase de obras nacio
nales y extranjeras; se admiten suscri- 
ciones á todos los periódicos, y se en
carga de traer del extranjero todo 
cuanto se le encomiende en el ramo 
de librería.

JUEGOS DE VILLAR EN VENTA.

En el Café Suizo de esta Ciu
dad de Burgos están de venta 
dos mesas de villar en muy buen 
estado de uso, con todos los en
seres necesarios, y se darán á 
un precio sumamente arreglado.
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El dia 5 de Abril corriente se des
mandó del campo de Magaz en la pro
vincia de Falencia una burra de las sellas 
siguientes:

Alzada regular, redonda, preñada, sin 
esquilar, pelo negro, de 8 años, maní- 
zurda y tierna de ojos, y á la punía de 
las orejas tiene dos alfileres.

La persona que sepa su paradero dará 
aviso á su dueño, Pedro Sánchez, vecino 
de Baños de Cerrato.

Imprenta de la Diputación provincial.


